
RES UE L V E .

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la labor y trayectoria sociocultural y

educativa del "Aeroclub Río Grande", que realiza su actividad social en forma continua

desde el año 1954 en la Provincia.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE ABRIL DE 2011.
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